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SECRETARIA COMuN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE APERTURA NOI O62 PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

La    Secretaría    General       y   Común    de    la    Contraloría    Departamental    del    Tolima,    dando
cumpl¡miento  a  lo  ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  not¡ficarle  por
medio   del   presente   AVISO   EN   CARTELERA  Y  PAGINA  WEB   de   la   ent¡dad,   .  al   señor
WILLIAM  WALTER  LUNA YARA  con  CC.  NQ.  93.443.981,  en  calidad  de  Alcalde  de  para  la
época  de  los  hechos  de  la  Adm¡nistrac¡Ón  Munic¡pal  de  Coyaima  del  Tol¡ma;   del    AUTO  DE
APERTURA No. 062 de fecha 29 de Abril de 2024, dentro del  Proceso de responsabiI¡dad
f¡scal  rad¡cado con  el  No.  112-065-2024 adelantado ante  la Administración  Municípal de
Coyaima   Tolima,   profer¡do       por   la   D¡rección   Técn¡ca   de   Responsabil¡dad   Fiscal   de   la
Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,

Comun¡cándole  que  la  d¡ligenc¡a  de  versión     libre  y  espontánea  se  real¡zara   para   la  señora
WILLIAM WALTER LUNA YARA,  en  calidad  de Alcalde de  para  la  época  de  los  hechos de  la
Administración  Mun¡cipal  de  Coya¡ma  del  To'ima,  eI  25  de  Sept¡embre  de  2024  a  las   8:00  AM;
aporte o  solicite  las  pruebas que cons¡dere y las' demás establecidas en  el  artículo 99  de  ía  Ley
1474 de  2011'

Contra   la  presente  prov¡dencia  no  procede recurso alguno.

Se  les  hace  saber  que  esta  notificac¡Ón  se  considera  surtida  al  final¡zar  el  d,Ja  sigu¡ente  a  la
fecha   de   Desfijación   de   este   av¡so   en   cartelera   y   en   la   página   Web   lnstituc¡onal      de   la
Contraloría  Departamental  deI  Tolima.

Se  publica  copia  íntegra del Auto de Apertura  en  cuarenta tre¡nta y diecisiete  (17)  Pág¡nas.

Se fija  el  presente AVISO  en  un  lugar públ¡co y visible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  y
Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma   y   en   Pág¡na   Web   ¡nstitucional   por   un

DESFIJACION

Hoy  O5   de  Julio   de   2024     siendo   las   6:00   pm.,   venc¡ó   el   término   de  f¡jación   del   anter¡or
AVISO,   se desfija y se agrega al exped¡ente respect¡vo.

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA

Secretar¡o General

Elaboró.   Mari'a Consue/o Qu¡ntero
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DIRECCION TECNICA DE FLESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO : RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APEFLTURA DE PROCESO CODIGO= F12-PM-
FECHA DEAPROBACIO N :06-O3-2O23

DE RESPONSABILIDAD FISCÁL. RF-03

AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABIL.IDAD FISCAL NO. 062

En  [a  ciudad  de  lbagué,  a¡  véintinueve  (29)  día  del  mes de  abril,  de  dos  mil  veintici]atro
{2024), La D¡rección Técnica de Responsab¡lidad F¡scal de la Contraloría Departamental del
To'ima,  profiere Auto de Apertura del  Proceso de Responsabilidad  Fiscal,  bajo el  radicado
No.   112-065-024,  con  fiundamento  en  los  artículos  40  y  41  de  la  Ley  610  de  2000,
ten¡endo en cuenta lo s¡guiente:

COMPETENCIA

Este  despacho  es  competente  para  ade]antar  el  presente ` proceso  de  Responsab¡l¡dad
Fiscal, de conformidad con lo d¡spuesto en los arti'culos 268 y siguientes de la Constituc¡ón
Política  de  Colomb¡a,  Ley  610  de  2000,  ordenanza  No,  008  de 2001,  Auto  de Asignación
No.  111 del  13 de marzo de 2024 y demás normas concordantes|

FLJNDAMENTOS DE HECHO

Motiva  el  inic¡o  del  presente  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  ante  la  admin¡stración
mun¡cipal de Coya-ima -Tolima,  con fundamento en los artículos 40 y 41 de la Ley 610 de
2000,  ten¡endo  en  cuenta,  los  hechos  puestos  en  conoc¡m¡ento,  mediante  memorando
CDT-RM-2024-00000356,   em¡tido   por   la   Dirección  Técnica   de  Control   F¡scal  y   Med¡o
Ambiente, con fecha de rad¡cado O6 de febrero de 2024,  a través del cual traslada a esta
Direcc'ión el hallazgo fiscal  No.  58 del Ol de febrero de 2024 y sus anexos, hallazgo que se
depone en los siguientes términos:

"#A£L4Zt;O  OE J4uZ}j7Ü#Lz:A  AoMt"tsr" 7Ti/1  COW PA£5ÜW7Ja  J"C¥Of"c:ffi
DI§CIPLINARIA  Y  FISC:AL  NO.13  (Conf¡,rmar}: Inadecuada  entrega  de  bjenes  a  la
Fiscalía s¡n el lleno de lc,s requis¡tc,s.

Contrato No MC-290 del  17 de agosto de 2022
O bj eto Suministro de mobil¡ario con fines de mejorar el fortalecim¡ento de la eStructura fís¡ca

de !a  Fiscali'a 39 del  mun¡cip¡o de Coyaima Tolima.
Valor lnicial $13.220.400
Plazo 30 dl'as
Con ti-a tista Yoana Patricia Pacheco Ocampo
Su pewisor Salomón Lozano T¡ciue
Acta lnic¡o 19 de agosto de 2022
Fecha Term¡nación 17 de septiembre de 2022

Cr¡ter¡o :

-   Constituc¡Ón Nacional de  1991, arti'cuío 209
Ley 610 de 2000, artículos 3 y 6

-   Ley 1474 de 2011, artículos 83 y s.s
-   Ley 1952 de 2019, arti'culo 26, 38 numerales l,11, 22 y 23

Ley 2094 de 2021, artículo 13
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PROCESO : RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

ALJTO DE APERTURA DE PROCESO CODIGO- F12-PM- FECHA DE
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CONDICIóN

5f__pnu_d_o_3fo_T_p_:3_b3:  qu3  la  pdm¡n.istr3c¡Ón  punic¡p?l  np  íiene  ¡nstrumentc,s  de  contrc,l  yVLe_r:!ff_c!Ón _pa,:a garantizpr la cuftod_¡a y, salvag_y;.rda d_e los bienes muebles e;t;;á-;J;ós'a
te_r_c_ero_s_,_._n!!_lleya~`  a   cp,bo  .copfrontpc¡Ón   pFr¡Ód¡ca   de   su   debida   uti-l¡zación,   ástado -y
permanen.c!p,_  a.fir_pac¡Ón   hecha   al   encontrar   casos   como   el   acaec¡do`  al'  sol¡c¡tar  ¡a
rffpo_n_sgbi!¡qag_dEl  manejo y custodia  de los elementos adqu¡ridos  med¡ante el  contrato
N_o_._:90.de!  17  de  marzo  qe  2_022.,  toda,vfz que si  b¡en  e: c¡erto  dentro  del  expedieÁ{e
cf_n.frgfÍ_u_3!. reppsa comprobante d.f en.trada.y -spl¡qa .del almacén mun¡c¡pal,  no sá registra
C3_! _,e:_a,f!,¡tu,d l i pi¡só;á i J; -r-Fá-b; -ft-áS' e_-ftCd-F_d -ñá c-; 'í*, ';:#í%:''s; uci-aCr¡#C£ ' aff£
qué calidad se otDrgan estc,s elementos a la Fiscali'a.

De  ig_upl  rnanera  se  evidenció  aí  irJter¡cJr  del  contrato  que  existe  una  sa¡¡da  del  almacén
r?u.n¡Fipal,,  Fn  la_qye firma  unp _persona  que designa  cómo  la sol¡c¡tante,  sin  embargo,  ai
int?!¡pr dEl  cor,tratp  no s.e advierte  ninguna  sol¡citud  de  la  Fiscalía  a  la -Alcaldía  M;ni¿¡pal
sc,lic¡tando estos elementcJs.

E~n este. mismci orden de ideas llama la atenc¡ón que el mun¡c¡p¡o suministre mob¡liario con
fi_n_e_s_?F  mFjpra,r  el  fortalec¡miento  qe  la  estructura  fís¡€a  dé  la  F¡scalía  _39 dei Jr]un¡ci:;¡¿,
pEse_la en_tidp.d contar con sus propios recursos para tales finS, s¡ b¡en -es cierto la fiü;en{e
d,e f¡n?nc¡ac¡Ón del ruPrc, contr¡buc¡Ón scibre cor;tratc,s de obra -públ¡ca del cual se toriá;Jn
los,.r.fcursos  parE. e!  p!e5ent€  contrato  éstá  destinado  par;  la  preservac¡ón  del  orden
público  y  segur¡dad  ciudadana_,  estos  deberán  emplea;se  de  rianera  exclus;;á  é-;¡;s
p_rf_!_r_fy:?s.y pro,ye.ctos a travé.s. de los cua.les se €jecute el  plan  ¡ntegral  de segur¡dad y
conv¡venc,¡a f.¡ud?gan9.,_ com_o b¡en se_ puege apreciar en el cáso que ¡os ocupa-se usarón
e? ur]a d_esti.!acifn dH:erente como fue el sum¡nistro de mob¡l¡ar¡o para el fúnc¡onam¡ento
de  la. ,fiscalía,  .basadc,  en  _estos  argumentos  la   Contralori'a  deúartamental-dei --iói¡;a
co^nsiqera  se  h?  generad.o  u.n_ _presunto  detr¡mento  patriri,onial  al  mun¡cipio  óe
C?yaima   p.or ..lf _s_u_m_a__d_e___S_1_±2.2P.£Oq   conforme   al-pago   efiectuado   según   G¡ro
presupuestal NO GG1 2022002577 del  10 de nc¡v¡embre de £Oj:2.

Causa:

-   Irad.fcu.aPa  ¡nvers¡Ón  de  los  recursos  del  fiondo  de  seguridad  y  convivencia
terr¡torial.

Efecto:

-   Generar situaciones que puedan ocasionar ¡rregular¡dades de diversa índole.''

De la información  relac¡onada en el hallazgo No,  58 del Ol de fiébrero de 2024,  el ente de
control puede conclu¡r que, el  presunto detr¡mento se encuentra  reflejado en  la invers¡ón
de recursos del  munic¡pio para  la  compra de  mob¡liario al sector justicia y en específico a
las  ¡nstalacl'ones  de  la  F¡scalía  39  de  mun¡cip¡o  de  Coyaima  -  Tolima,  pertenec¡ente  a  la
rama   judicial   del    sector   públi'co   la    cual    cuenta    con    autonomía    administrativa   y
presupuestal,  sin  que  obre  documento  de  comodato  o  préstamo  de  uso,  situac¡Ón  que
genero  un  presunto  detrimento fiscal  en  la suma  de TRECE  MILLONES  DOSCIENTOS
VEINTE MIL CuATROCIENTOS PESOS {$13I220i400-OO)-  i
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DIREttlaN TÉcNlcÁ DE REspoñsABILIDAD FlscAL
= `....!l. ',PFLOCESó:  RÉSPONSABILIDAD FISCAL-RF

AuTo DE ApERTuri DÉ p`RocEso CODIGO: F12-PM-
FECHA DEAPROBACIO N :06-03-2023

DE RESPONSABILIDAD FISCALÍ RF-03

IDENHFICACIóN DE LA ENHDAD ESTÁTAL AFECTADA Y DE LOS PRESLJNTOS
RESPONSABLES FISCALESI

1. . IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFEdADA

Nombre

NH.
Representante legal

ADMINISTRACION  MUNICIPAL  DE  COYAIMA  -
TO LIMA.
890.702.023-1
OSWALDO MAURICIO ALAPE ARIAS

2.   IDENITIFICACIóN DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

Nombre
Cédula de Ciudadanía
Carg o

Nombre
Cédula de Ciudadanía
Carg o

WILLIAM WALTER LUNA YARA
93.443.981 de Coya¡ma -Tolima.
Alcalde, para la época de los hechos,

SALOMON LOZANO TIQUE
93.375.322 del lbagué -Tolima,
Almacenista    (Superv¡sor),    para    la    époc:a    de    los
hechos.

DETERMINACIóN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN DE
SU CUANTÍA

Para  efectos  de  la  determinac¡Ón  del  daño,` debemos  recordar  que  en  mater¡a  fiscal  el
daño,  es  la  lesión  al  patrimonio  público,  del  cual  se  deriva  el  perjuicio  y  la  consecuente
obligac¡ón de resarc¡rlo. Al respecto el articulo 6 de la Ley 610 de 2000, precisa que:  "ParE,
efectos  de  esta  ley se  entiende  por daño  patr¡mon¡al  al  Estado  la  les¡Ón  del  patr¡monio
público,   representada  en  el  menoscabo,  disminuc¡Ón,  peüu¡c¡o,  detr¡memo,  pérdida, o
deteriorc,  de  los  bienes  o  recursos  públ¡cos,,c,  a  los  intereses  patr¡mon¡ales  del  Estadc,,
producida por una gest¡Ón f¡scal antieconóm¡ca,  inefiicaz,  ¡nefiic¡ente,  e ¡noportuna, que en
términos  generales,   nc,  se  apl¡que  al   cumpl¡m¡ento  de  los  comet¡dos  y  de  los  f¡nes
esenc¡ales del Estado, part¡cular¡zados por el objetivc, funcional y organizac¡onal, programa
c, proyecto de los siüetDs de v¡g¡lancja y control de las contralorías.

Dicho  daño  podrá  ocas¡onarse  por  acc¡Ón`u  om¡s¡Ón  de  los  serv¡dores  públ¡cos  o  por  la
persona natural  o juri'd¡ca de derecho pr¡vado,  que en fiorma dolosa o culposa produzcan
directamente o contribuyan al detr¡mento al patr¡monio público."

Este  precepto  legal, tiene  un  carácter  enunciativo,  pues  ¡nduye  dentro  del  cDncepto  de
daño, los perjuicios, defin¡dos como la ganancia lícita que deja de obtenerse, o gastos que
se ocasionen por acto u om¡sión de otro y que éste debe indemnizar, además del daño o
detrimento material causado por modo directo que pueda sufrir eI Estado.

El concepto  expuesto  adv¡erte que el  daño ocasionado  con  la gestión fiscal,  debe recaer
sobre  el  ``patrimonio  público",  es  dec¡r,  en  los  ubienes  o  recursos  púbI¡cos"  o  en  los
u¡ntereses patrimon¡ales del Estado."
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PFLOCE§O: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF
\\_  -'.AUTODEAPERTL'RADE-PFLOCESO

CODIGO: F12-PM- FECHA DE

DE RESPONSABILIDÁD FISCAL RF-03 ÁPRO BACION :06-03-2023

Al  respeC[o  de  es[e  elemento,  la  Corte  .Constituciona!  en  Sentenc¡a  C-840  de  2001,  MiP.
Dr, Ja¡me Araujo Renteri'a, señaló:

" Par.a  l,a  estimac¡Ón  de.l _.!gñp  debe' acüd¡rse  á  las  reglas  generales  aplicables  en

mafer¡a   de  .rEsponsab_il!dad,   por   lo  tan_to, . entre   otros-factores,   áue   han   de
vplora.rs~e, ,gebe  considFrarse   que.  aquél_ dEbe   ser  cierto,   espe-c¡a¡,   anormai  y
cuantificable ccin  arreglo  a-su  real  riiagnitud.  En  el  proceso dé  def;rminación  d;el
rppnto del ?a,ño, por €onsigui_entf,_ ,ha ge establecerse no sólo la d¡mens¡Ón de éste,
s_ino q¥e d_ebe _examinarsf tamb¡én s¡  eventualmente,  a  pesar de  la  gestión f¡iscál
¡rregular, la adm¡n¡strac¡Ón obtuvo o nQ algún. benef¡c¡o."

En  este  orden  de  ideas,  para  atribui'r  Respónsabil¡dad  Fiscal ien  cabeza  de  un  servi-dor
público  o  particular,  es  indispensable  que  esté  demostrada  la  existencia  de  un  daño  al
erario, c¡erto y cuantificable, anormal, especial con arreglo a su real magn¡tud.

Por lo anter¡or, en aras de proteger y garantizar la correcta y legal utilización de los fondos
públicos, se estima conveniente disponer la apertura del proceso de responsab¡lidad f¡scal
ante  [a  ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL  DE  COYAIMA  -  TOLIMA,  conforme  a  los
hechos que son motivo de pronunc¡amiento a trayés de este auto y que tienen origen en
el  hallazgo fiscaI  No.  58 del  Ol  de febrero de 2024,  rem¡t¡do  por la  Dirección Técnica  de
ControI  Fiscal  y  Med¡o Ambiente,  al  detérminar  un  presunto  detr¡mento  patrimonial  en  la
suma  de  TRECE  MILLONES  DOSCIENTOS VEINTE  MIL.  CUATROCIENTOS  PESOS
($13.220,400.oo),   teniendo   en   cuen[a   que \ los   presuntos   responsables   fisca'es,
med¡ante  el  Contrato  de  Sumin¡stro+No.  'MC-290  deI  17  de  marzo  de  2022,  ¡nvirtieron
recursos  públicos  mun¡cipales,  para  adquirir bienes  muebles  a  un  tercero  como  lo  fiue  la
F¡sca!ía   39,   sin   haber  tenido   en   cuen-ta   que   dicho   órgano   acusador  goza   de   plena
autonom,'a   administrativa  y  presupuesta!,   y  que  además  no   hace  parte  de   la   rama
ejecutiva  del  orden  munic¡pal,  los  cuales' fueron  entregados  sin  documento  alguno  que
acredi'tara que los mismo eran a título de comodato o préstamo de uso.

ACERVO PROBATORIO

El  proceso  de  responsabilidad  fiscal  que  se  apertura,   se  fundamenta  en  el  siguiente
material probatorio:

1.   Memorando CDT-RM-2024-00000356 de fecha O6 de febrero de 2024,  mediante eI
cual  la  Dirección Técn¡ca de  Control  Fiscal y  Medio Ambiente,  traslada  el  hallazgo
fiscaI No.  58 deI Ol de febrero de 2024; (folio  1).

2.   Hallazgo fiiscaI No.  58 deI Ol de febreío de 2024;  (folios 2 al 6).
3.   Cd que contiene los soportes del hallazgo fiscal;  (fc,lio 7).

1. Carpeta Contrato_MC-290  2022.
2. Carpeta lnformación Presu-ntos Responsables
3. Carpeta Objec'iones_Mp¡o_Coyaima     :+
4. Archivo PDF Carta  Salvagarda_Coyaima.pdf
5. Archivo PDF CertifiTcac_Entrega_Carpetas_Exp_Contractuales
6. Archivo PDF Certif¡cacion_Cuantias_Contratacion. pdf
7. Archivo PDF Punto_1_Requerimiento_CDT-RS-2023-5708

4. Estudio de Antecedente No. 071 d`el 22 `de febrero de 2024;  (folio 8).
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5. Infome de evaluación de Antecedente No. 053 del Os de marzo de 2024; (folio g al
11).
6. Auto de asignac¡ón No.  111 del  13 de m'arzo de 2024; (foI¡o 12).

VINCuLACIóN AL GARANTE

En  el  proceso  de  responsab¡Iidad  fiscal,  cuando  el  presunto  responsable,  o  el  b¡en  o
contrato  sobre  e'  cual  recaiga  el  objeto  delJ prQceso,  se  encuentran  amparados  por  una
póliza, se v¡nculará a ¡a compañía aseguradora, y para este caso concreto corresponde a la
vinculac¡ón  de  la  cc,mpañía  ``ASEGLJRADORA SOLIDARIA  DE  COLOMBm  SIA.",  con
NH.  860,524.654-6  en  calidad  de tercero  civ¡Imente responsable,  en  cuya  virtud  tendrá
los mismos derechos y facultades del  princ¡pal  ¡mplicado de conformidad  con los arti'culos
44dela ley610y 120 dela Ley lq74de2011.

La  Compañía  Aseguradora  o  Garante,  en  su  calidad  de  tercero  civilmente  responsable,
responderá hasta el monto amparado  en la póliza de seguros y su respectivo contrato.

Sobre este punto es pertinente indicar que el seguro de manejo   t¡ene   por finalidad cubrir
al  asegurado   (en  este caso a  la  entidad  que administra  recursos públ¡cos)  por los actos
incorrectos que cometan   sus empleados   que ¡mpI¡quen  apropiación   o uso ¡ndebido   de
los recursos de la entidad.

Lo dicho, encuentra  apoyo  en el  análisis que  rea¡izó sobre el  part¡cular la  Corte Suprema
de Justicia,  med¡ante   sentencia   de la Sala de Casación Civil de 24 de juI¡o de 2006,  exp.
00191:

``El  seguro  de  manejo,    por su  parte,  también  -fue  creado  pc"  la  prec¡tada  ley 225  de

1938,  que  en  su  artículo  2O  señala  que  aquel  tiene  por  objeto  garantizar  el  correct:o
manejo de fondos o valores de cualquier clase qile se confíen a los empleados públicos o
a los part¡culares, a favor de las entidades o personas ante las cuales sean responsab!es.  -

(...)

En virtud de este seguro -mejor aún mcJdalidad aseguraticia- se br¡nda cobertura de cara
al  r¡esgo  de  apropjación  o  destinac¡Ón  indebida  de  d¡neros  o  b¡enes  entregados  a  una
persona,  a título no traslat¡c¡o de dominio,  dest¡no que ésta,  per se,  no puede variar,  ad
l¡b¡tum,  vale  decir  por  su  JJropia  y  mera  voluntad,  razón  por  la  cual  en  esta  clase  de
seguro,   la   obligac¡Ón   ¡ndemnizator¡a   del   asegurador   aflora   con   ocas¡Ón   del   uso   o
aprop¡ac¡Ón  indeb¡da  de  las  espec¡es  mor]etarias  o  bienes  por  parte  de  aquélla,  lo  cuaÍ,
daro está, debe ser demostrado sufic¡entemente.

Con base en lo dicho para que una pérdida sufr¡da por el asegurado genere una ob!igac¡ón
indemn¡zatoria'  a cargo de la asp.guradora   (es decir que   sea cons'iderada como siniestro)
se  requiere  un  acto  o  infracc¡ón  cometidó  por  el  func¡onar¡o,  que  debe  presentarse
durante la vigenc¡a de la pól¡za;  hecho que presuntamente aconteció para el c¡tado caso.
En  la  práctica,  es  la  entidad  públ¡ca  la  que toma  esta  póliza  para  proteger su  patrimcm¡o
por las pérdidas producidas por sus empleados {...)".

Al respecto la Corte Constituc¡onal, en sentencia C-648 de 2002 manifiestó lo s¡gu¡ente:
"(...) En estas c¡rcunstanc¡as, cuando el `leg¡slador dispone que la cc,mpañi'a de seguros sea

vinculada en calidad de tercero civilmente respo"sable en los procescJs de responsabilidad
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a_gja,.  en_.cumpl!mientq  de  lof  mandatos  de  imerés  general  y  de  f¡inal¡dad  social  del
E^53g:_El_ _pfpe!, _qTe jueg3 .e.l  asegurador es _precisaiente el -de  g?rant¡za¡ ei -i;ánt-;-y
e_!5_ff::,?  pago  de, l.os ,pEüuic¡?:, qL_ie  sF  ocas¡pnen  al  patr¡mon¡o  óúblico  por  e'l  ;:ridár
público re§ponsable de la gestión f¡scal, por `el contrató o b¡en am;arados ;;; ;na-ri¡i£a.

Ef_ Pe_d!,  la.vircylpcióp  de_l .garar,te €st_Í  determinada  por el  riesgo  amparado,  en  estos
cf:f: _lp_ afi.ectac¡Óp  ?l  p?triron¡o  p_ú.blico  p?r _el  incuriiplimiento-de  la5  obligác;on;: -J;el
cpnt:ato.,  l.a  conducta  de .los  serv¡d_orEs  públ¡cos  y  lós  b¡enes  amparado;  pues  -dÉ -lo
c~o^nppr_i_~o.,Ja_ f3r_pa__3_c_u_±a_ Iesul.{ari'a Pesproporc¡onada .s¡ compr_£nd¡era el ááber para las
compafí¡as de seguros de garantizar r¡esjos -no amparados po; el¡as.

(~)  3:,  La  v¡nc¥lac¡Ón  de  lps. cgmp?ñi'as  de  seguros  en  los  procesos de  responsabilidad
f¡scal  re.presEntg  una_ mfgida  !eg¡slati_v_a  razonable  en  aras-de  la  proteccióh  del  ¡nterés
g.eneral. y_  Pe.  los  p{_in_c.íp¡ps_  qe  igualgad,_ morál¡dad  y  eficiencia,-economi'a  c:£leriááJ -e
imparc¡alidad y publ¡cidad de la ñJnc¡Ón públ-ica (...)''. (Negrilla fu;ra de texSo del or¡g¡nal.)

En  tal  sentido  se  ordenará  la  v¡nculación  al  presente  proceso  de  responsabilidad  fiscaI
como tercero c¡vilmente responsable de confórmidad con lo previsto en el artículo 44 de la
Ley  610  de  2000  a  la  Compañía  ``ASEGURADORA SOLIDARIA  DE  COLOMBIA S.A,r'
con N¡t, 860.524.654-6, con ocas¡ón a !as pÓIizas que se describen a continuación.

Compañiía Aseguradora
Nn.
No.  De póliza
Expedic¡ón
V¡gencia
Valor asegurado
Amparo
Póliza

Aseguradora SoI¡darl'a de Colombia S.A.
860.254. 654-6
480-64-994000000931
15/07/202 2
15/07/2022` hasta el  15/07/2023
$ 50.000.000,oo
Fallos con Responsab¡lidad  F¡scal
Póliza Seguro ManeJ'o Sector Oficial

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  deI Toli'ma,  por mandato  ConstitucionaI  (Art.
272) y LegaI (Leyes 42 de 1993, 610 qe 2000,  1474 de 2011 y 1437 de 2011),  "e5rab/gcer
la_  r:s_po_nsa.bi.l¡dad  que  se .der¡ve  de  la  geEtión  fiscal,  impori_er  las  sancioné±  pecun¡á;i-ás
qye .se?p del. ca_sc,,  recaudar su mc,nto y ejercer la jurisd¡cción coact¡va sobre 'los alcances
d_fgrf_iP_os_ d,e  la  mi:rial';  la,.c!al  constituy_e  una :espec¡e  de  responsab¡l¡dad  patr;ri;;i-al
e_x!g_I!2!e. :_lp:_:s±e_:!d_o_rerf  pú_bl¡.c?s  o  a  q!ienes  des-empeñep_ fiudciones  públiás-qJi--iór

?cc¡Ón r ?mi_sión _y_ en_ forT?.dolosa o cúlposa causen ún daño ai patr;riJrió--J;íi5i;dor''-iIÁ
tenor de la Const¡tución  Poli'tica de Colombia Artículos 6,  29,  123,  124,  209,  267 inc¡so 3,
268 -5y 272,  Ley 42  de  1993,  Ley80  `de  1993,  Ley 610 de 2000,  Ley  1474de 2011 y
sus Decretos Reglamentarios,

NORMAS SUPERIORES

Artículo O2
Artirculos O6
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t
Arti'culo 291,
Arti'culos 123 Inci 22
Artículos 2093

JU RISPRU DE NCIA

Corte Constituc¡onal Sentencia C-477 de 2001
Corte Constitucional Sentenc¡a C-619 de 2002
Corte Constitucional Sentencia  131 de 2003
Corte Const¡tucional Sentencia C-340 de 2007
Corte Const¡tuc'ional Sentencia C-836 de 2013

Las  Facultades otorgadas  en  el Titulo X Capitulo  l  Artículos  267,  268,  modificado  por el
Artl'culo 20 del Acto Legislativo O4 de 2019 y 272 de la Constituc¡ón Poli+tica de Colombia.

MARCO LEGAL

Ley 61O de 2000.

AAAAAAAA^ <<<<<rtículo Ol
rtículo O2
rtículo O3
rtículo O4
rtículo O5

Artículo O6
Artículo 40
Artículo 41
Artículo 44

Ley 1437 de 2011

OOO_j-J-J
.S!.S±.S±i=tt<<<AAA

1El debido proceso se apl¡cará a toda clase de actuac¡ones jud¡c¡a]es y adm¡nistrat¡vas.

Nad¡e podrá serjuzgado sino conforme a leycs preex,-stentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con
Qbservancía de la plen¡tud de las formas propias de cada ju¡cio.
En  iTiateria  penal,  la  ley  perm¡stva  o  favorable,  aun  cuando  sea  posterior,  se  aplicará  de  preferenci'a  a  la  restn-ct¡va  o
desfavorable.
Toda persona se presume inocente m¡entras no se la haya declaradojud¡c¡almente cu'pable.
Qu¡en  sea  s¡nd¡cado  tiene  derecho  a  la  defensa  y  a  ía  as¡stenc¡a  de  un  abogado  escogido  por él,  o  de  of¡c¡o,  durante la
¡nvest¡gac¡ón y el juzgamíento;  a un deb¡do proceso púb¡¡co s¡n dilaciones ¡njustificadas; a presentar pruebas y a controvertir
las que se alleguen en su contra; a ¡mpugnar la sentencia condenator¡a, y a no ser juzgado dos veces por el m¡smo hecho.
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con v¡olac¡ón del deb¡do proceso.
2  Son  servidores  públicos  los  m¡embros  de  las  corporac¡ones  públ¡cas,  Ios  empleados  y trabajadorg del  Estado  y de  sus

entidades desoentralizadas territorialmente y por sen,¡ci'os.
Los servidores púbI¡cos están aI 5erv¡c¡o del  Estado y de la comunidad;  ejercerán sus fiJnciones en la foma prevista por [a
Constitución, Ja ley y el reglamento.
La  ley determ¡nará e' régimen aplicable a los pafticiilares que temporalmente desempeñen func'ones públ¡cas y regulará su
ejercíc¡o.
3  La función  adm¡n¡strativa  está  al  serv¡c¡o de  lo5 intereses generales y se desarrQlla  con fiJndamento en  los  pr¡nc¡pios de

igualdad,  moralidad, eficacia,  economía, celeridad, ¡mparcialldad y publiddad,  med¡ante la descentralizac¡ón,  la delegación y
la desconcentrac¡ón de ftJnciones.
Las autoridades adm¡n'strat¡vas deben coordinar si!s actuac¡'ones para el adecuado cumplim¡ento de los fines deI Estado. La
adm¡nistrac¡ón pública, en toclos sus órdenes, tendrá un control ¡nterno que se ejercerá en los térm¡nos que señale la 'ey,
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>    Artículo O4

LEY 1474 DE 2011 "E§tatuto Anticorrupción"

>   Articulo 82 Responsab¡ll'dad de los lntewentores
>   Artículo 83 Supervisión e lnterventoría Contractual
>    Artículo  119.  Solidaridad 4
>   Artículo 120.  Po7x?af.5

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En  el  presente  caso,  de  acuerdo  con  los  hechos  y  pruebas  enunc¡ados  en  el  hallazgo
número  58  del  Ol  de  febrero  de  2024,  encuentra  el  Despacho  mérito  sufic¡ente  para
aperturar formalmente eI Proceso de Responsabilidad Fiscal.

EI  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  es  una  actuac¡ón  eminentemente  administrativa.  La
ley  610  de  2000,  en  su  artl'culo  lO,  define  el  proceso  de  responsabilidad  fiscal  "como  eI
conjunto  de  actuac¡ones  admin¡strat¡vas  adelantadas  por  las  Contralorías  con  el  fin  de
determinar y establecer la  responsabil¡dad de los serv¡dores públicos y de los particulares,
cuando  en  el  ejercic¡o  de  la  gestión  fiscal  o  con  ocasión  de  ésta,  causen  por  acc¡Ón  u
om¡sión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estadol',

Esta   definic¡ón   y   el   desarro'Io  jurisprudencial   destacan   la   esencia   adm¡nistrat¡va   del
proceso  de  responsabil¡dad  f¡scal  y  su  carácter  patrimon¡al  y  resarc¡torio,  y  dentro  del
contexto de la gestión fiscal, cLiyo ejerc¡c¡o, como marco de la conducta dañina, determ¡na
el  alcance del  estatiito  de  responsabi'idad  fiscal  (Sentencia  SU  620-96;  C-189~98,  C-840-
01).

La misma  ley 610 de 2000,  en  su  artículo 4O,  señala  que ``£a fiejpoy7sab,'/,'Jad #5ca/ ,/em€
por  objeto  .el  .refarcim¡.enfo   gE   los   daños   ocasionádos   al   pátrimon¡o   públ¡cc,   con;o
co,nsecuenqa de la _co!ducla d_o.losa o culposa de quienes real¡ian gest¡Ón ñscal m_ediante
efÍ££:;É¥f¥££een%daa;:€_dst!££§/Í,aCión  PeCun¡aria  C!ue  Compense  el  rir¡uicio  s;fiidriñffíi

D_e_-TLF_N_HÁJ _m_:yT:,.ü+!e:r:f5 qNF "lP reSPOnSab¡l¡?ad f¡scal es Eutónoma e ¡ndependiente y se
ent¡ende s¡n perjuicio de cualqu¡er cJtra clase de responsabil¡dad."

La norma reitera el carácter patrimonia! y resarcitorio de la acción fiscal, en el sentido que
mediante la misma se obtenga la  reparac¡ón  patr¡monial efect¡va que indemnice el daño o
deterioro,  producido  sobre  el  patrimon¡o  púbI¡co  dentro  del  ámb¡to  de  la  gestión  fiscal.
(Sentenc¡as C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002).
Uno  de  losl  objetivos  primordiales  del   proceso  que  se  inicia,   es  el  de  determ¡nar  y
establecer si existe o no ResporisabiI¡dad Fiscal y estab!ecer la cuanti'a del mismo.

4 ARTÍCULO 119. So/,-da,,+d'aa'. En  los procesos de re-5pon5abil¡dad  fiscal,  acciones populareS y acc¡ones dg repet¡ción  en

los cuales se demuestre  la  ex¡stencia  de daño patrimon¡al  para  el  Estado  proven¡ente de sobrecostos  en  la  contratación  u
otros hechos ¡rregularg,  re5ponderán solidariamente el ordenador del gasto de' respectivo organ¡smo o entidad contratante
con el contratista, y con Jas demás personas que concurran al hecho,' hasta la recuperac¡ón del detrimento patrimon¡al.
(sN^O£:.#^i'clu!ohd£±£.f_d_o F¥fQ_!nI`5Íf.p_or_l_a_É_rt_e _Fopst¡tud?nal mé!¡a;.ie Í¿;t-á;á;E=5ji -á;ióí;:)5 Artículo 12O. PÓI¡za§.  Las pó'¡zas de segui'os por las cuales se v¡ncu!e al procesQ de responsab¡l¡dad fisca' al gai'ante en

calidad de tercero civ¡lmente responsable prescr¡bírán en los plazos previstos en el artículo 9O de la Ley 6iO de 200o.
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DE RESPONSABILIDAD f=ISCAL RF.03

Para determinar la responsabi!¡dad fiscal, se debe tener en cuenta lo aducido en el ariículo
5 de la ley 610 de 2000, sobre la responsabflidad fiscal y sus elementos que la ¡ntegran:

Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que rearrza gestión fiscal.
®     Un daño patrimonial al  Estado.
®     Un nexo causal entre los dcM5 elementos anteriores.

Para eféctos de la estructuración de [a responsabilidad fiscal, se requiere de la ex¡stencia
de una conducta, activa u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un sen,idor
púbHco  o  un  particular,  según  el  caso,  que  en  el  ejercicio  de  la  Gestión  Fiscal  o  con
oiasión  de  esta, se  produzca  un  daño  sobre'fóndos_o  b¡enes  públ¡cos,  y  exista  una
relac¡ón de causalidad entre la conducta y el daño.

Así  la§  cosas,   se  apertura  el   proceso  de  responsabjlidad  f¡sca],  dentro  del  cual,   se
procederá    a    determinar   probatoriamente,    la   ex¡stencia    de   estos   tres   elementcM5
const¡tutívos de responsab¡Iidad.

La ocurrencia de la condL[cta y su afiectación al patrimon¡o estatal

A través  del  presente  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  No.  112-065-024,  se  investiga  la
conducta y aféctación al patrimon¡o público,  en v¡rtud del  hallazgo fiscal  No.  58 del  Ol de
febrero  de  2024,  emitido  por  la  Direcc¡ón Técnica  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Ambiente y
ftasladado a esta dirección mediante memorando CDT-RM-2024uOOOO356 de fécha O6 de
fébrero de 2024.

Se    indica     en    el    hallazgo    que    e]     presunto    daño    patrimonia!    causado    a    la
ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL  DE  COYAIMA  -  TOLIMA,  en  cuantía  de  TRECE
MILLON ES         DOSCIENTO§        VEINTE         M IL         CUATROCIENTOS         PESOS
($13.220i400Ioo), súrge de la suscripc¡ón deI Contrato de Suministro No.  MC-290 de]  17
de agosto de 2022,  cuyo propósito cons¡stió en suministrar mobiliario al sector juSticia y
en  específico  a  las  ¡nstalaciones  de  la  F¡scalía  39,  del  munic¡pio  de  Coyaima  - Tolima,
desconoc¡endo,  que  esa  entidad  pertenece  a  la  rama judic¡al  del  sector  público  la  cuaI
cuenta  con  autonomía  administrativa y presupuestal,  razón  por la  cual  se cons¡dera  que
obró  de  manera  errónea  el  señor  Alcalde  de  la  aclministrac¡ón  mun¡c¡pal  de  Coya¡ma  -
Tol¡ma  y de!  supervisor  por autorizar  el  pago,  sin  primero  haber constatado  a  que  título
iban   a   ser   entregados,   al   momento   de   invertir   recursos   municipales  uFONSET"   en
actividades que no aportan a la convivenc¡a c¡udadana y orden públ¡co, deb¡do a que esta
no está en cabeza de la Fiscal General de la Nación, de confórmidad con lo dispuesto,

Respecto  a  la  ¡nvers¡ón  de  re"rsos -próven¡entes    deI  Fondo  Cuenta  Territorial,  la  lJ:\/
1421  de  2010,  en  su  artículo 7 ¡nciso 3,  ind¡ca  que estos deben ser invertidos  bajos  los
s¡guientes conceptos o eventos:

l'Los  recuisos  que  recauden  las  énrt¡dades  territoriales  por este  m¡smo  concepto  deben

invert¡rse   por   el    Fondo-Cuenta   Territor¡al,   en   dotación,   mater¡al   de   guerra_,
reconstrucx:¡ón   de   cLJarie[es   v  otras   ¡nstalat:¡ones,   comt,ra   de__e_aJáii_ó-_Ee
comun¡cac¡ón,   comDt*a   de   terrenosr   rr,ontaie   v   c,Derac¡ón   de   redes   de_
¡ntelitlenc¡a, recomr,ensas a r,ersonas tlue colaboren con la iust¡cia v sff!_aJu_r_¡_dad
de  ]as  mismas;  serv¡c¡os  rJersonale_sz__dotac¡_Ó_n _y  rac¡c,nesr  nE]evos  aclenbes  v
soldadosr m-rentras se ¡n¡c¡a la s¡quiente v¡qenc¡a o en la rea]izac:¡Ón de c,astos
de§t¡r,ados a aenerar ul,  amb¡ente aue Drol,¡c¡e  !a  segur¡dad v [a  c_o_nv¡vencia
c¡udadana, t,ara garanI¡_zar la t,reservac¡Ón def orden t,úbI¡co."
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Adic¡pnal   a   lo   anterior,   es   menester   ind¡car  que   no   existe   documento   alguno   que
demuestre  a  que  títu[o  o  en  qué  calidad  fueron  entregados  los  elementos  adquiridos
mediante  el  contrato  de  siimin¡stro  No.  MC-290  del   17  de  agosto  de  2022,  dando  a
entrever  que  las Admin¡stración  Mun¡cipal  de  Coyaima  - Tolima,  perdiÓ  Ia  propiedad  del
mob¡liar¡o.

La  conducta  que  se  evalúa  a  través  del  presente  proceso  de  responsabilidad  fiscal  No.
112-065-024,   se   encuentra   soportada   en   el   ha!lazgo   No.   58   de   2023,   cc,ntrato   se
suministró  No.  MC-290-2022,  comprobantes  de  ing`reso y  salida  de  almacén,  facturas  y
demás documentos obrantes en el expediente.

Por tal razón, se apertura el proceso'de responsab¡[idad fiscal de acuerdo con lo seña'ado
en el  hallazgo determ¡nado por la Direcc¡ón Técn¡ca de ControI  Fiscal y MedI-o Ambiente, al
tener p]enamente ¡dentificados a los presilntos responsables, el daño patrimon¡al y el nexo
de causalidad, que para efectos de este auto de apertura asciende al valor relacionado en
el cuadro anteriori

Por   lo   anterior,   es   evidente   la   existencia   de   hechos   ¡rregulares   que   presumen   la
responsabilidad, al exist¡r ind¡cios ser¡os del daño patrimonial aI  Estado, cuantificado en la
siima  de TRECE  MILLONES  DOSCIENTOS VEINTE  MIL  CUATROCIENTOS  PESOS
($13.2201400.oo} y de sus posibles autores.

En  consecuenc¡a,     se  ordenará  vincular  aI   Proceso  de  Responsabiljdad   Fiscal   bajo  el
proced¡miento ord¡nario a:  WILLIAM  WALTER LuNA YARA,  ¡clentificado con cedula de
ciudadanía  No.  93.443.981  del Coyaima -Tolima,  en calidad  de Alcalde,  para  la época de
los  hechos,  y  SALOMON  LOZANO  TIQUE,  identificado  con  cedula  de  ciudadanira  No.
93.375,322 de lbagué -Tol¡ma, en calidad de Almacenista (Supervisor),  para la época de
los hechos.

En tal  sentido se le entera desde ya  a  los presuntos ¡mplicados del  derecho de defensa,
contrad¡cción y deb¡do proceso que les as¡ste en el transcurso de las d¡ferentes diligenc¡as
que se  adelantarán  dentro  del  proceso  de  responsabili'dad  fiscal.  Para  tal  evento  se  les
notificará  el  conten¡do  del  presente  auto  y  se  les  proporc¡onará  la  facilidad  para  que
puedan  rendir  vels¡ón  libre  y  espontánea,  para  lo  cual  pueden  estar  asistidos  por  un
Abogado si así lo estiman conveniente, lo mismo que solicitar y/o aportar las pruebas qile
consideren conducentes y pertinentes para su defensa.

DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS

De otra parte, habrá de considerarse que como el proceso de responsabilidad fiscal que se
adelanta  debe  contar  con  el   material   probator¡o  sufic¡ente  que   le   permita  tomar  las
decis¡ones que en derecho corresponda y en vista que no se cuenta con los elementos de
ju¡cio necesarios para dar claridad a la situaci'ón presentada, será indispensable insistir en
el  aporte de  los documentos y demás  prüebas a  que  hubiere  lugar y que se consideran
necesarias para mot¡var una decisión de fondo. Lo anterior, con fundamento en el artículo
22 y s¡guientes de la Ley 610 de 2000,  en concordanc¡a con las d¡spos¡c¡ones pert¡nentes
de la Ley 1564 de 2012 -Código General del Proceso.

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en un proceso es el de establecer los hechos
ocurridos,  y  ya  que  el  fin  de  la  misma  está  dirigido  a  crear  certeza  en  el  fallaclor  del
asunto,  es  necesario  estudiar,  Io  referido  a  la  conducencia,  pertinenc¡a  y  utilidad  de  la
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prueba  con  miras  a  qile  dentro  del  proceso  obren  sólo  aquellas que  resulten  ¡dóneas y
necesar¡as, que tengan aptitud de probar y esclarecer aquello que se quiere resolver, que
se refieran a los hechos del procéso y que respeten el pr¡ncipio de economía procesal.

Así las cosas, tenemos que la conducenc¡a6 hace relación a la idone'idad legal de la prueba,
ya  que  existen  e!ementos  probator'ios  qile  por  prescripc¡ón  de  la   misma  ley  no  son
posibles utilizar, a pesar de la libertad probatoria, para c¡ertos asuntos.

La pertinencia7 por su parte, se refiere a que la prueba a decretar verse sobre los hechos
de' proceso, y en especial sobre los determinados en esa petición.  De la misma forma que
en  nuestras  conversaciones  diarias,  las  dirigimos  sobre  un  mismo  asilnto,  con  el  objeto
que sea  posible  lógica y materialmente la  comunicación,  de ]a  mlsma forma,  las  pruebas
que informan una actuación procesa!, deben d¡rig¡rse a los m¡smos hechos del proceso.

La  util¡dad de la  prueba tiene que ver con  ".M€/ aporig gue puGd€ //€var a/pnúaffo pafia
cumpl¡r el fin de crear ceiíeza de los hechos en el án¡mo del fiunc¡onario jud¡c¡al, en otrcJs
términos,_el  poder  enriquecedor  del  corwenc¡m¡ento  del  juez  que  dsterm¡nada  prueba
conllevais

Es  dec¡r,  que  los  e!ementos  aduc¡dos  al  proceso  con  la  intención  de  demostrar  cierta
c¡rcunstancia, deben tener la vocación de servir para el fin concebido, tal como es el  caso
de l'evar convencimiento al func¡onario fa'lador;  pero cuando dicha  prueba no es útil para
brindar claridad a la mater¡a entonces se torna superflua. Asi':  "w./a 4yiwe4a es /r7wJÍz/ cwando
sobra,  por  rio  ser  ¡dónea,  no  en  sí  m¡sma,  s¡no  con  relac¡Ón  a  la  ut¡ljdad  que  le  debe
prestar  al  proceso,  ya  que  este  sc,lo  puede  recaudar  las  pruebas  necesarias  para  el
pronunc¡am¡entD  del  fiallo.  Si  nc,s  valiéramos  de  una  metáfiora,  podri'amosl dedr  que  el
proceso debe consumir las pruebas que le sean absolutamente necesarias para pronunciar
el  fiallo  y  que  no  puede  darse  el  lujo  de  recaudar  pruebas  que  sobre_n,  superfluas,
Éidunc7amfeso corroborantes, cuando esto no sea absolutamente necesar¡o'®

Entonces, la utilidad de la prueba compromete no sólo la certeza del fallador s¡no también
los  princ¡pios  de  la  función  púb]ica,  ya  que  ambos  concurren  en  la  ¡dea  de  la  eficac¡a,
economía  y  celer¡dad,  princ¡pios  qLie  buscan  la  realizac¡ón  de  una  admin¡stración  ág¡l  y
transparente en  la  resoluc¡ón de los asuntos somet¡dos a su considerac¡ón,  motivo por eI
cual, Ia práctica de pruebas de hechos que se encuentren esclarecidos dentro del proceso,
o de pruebas que tiendan a  demostrar un  m¡smo  hecho,  por la  redundanc¡a establecida,
resultan superfluas frente a los intereses de la búsqueda de la verdad y eficac¡a que deben
componer la adm-inistrac¡ón pública,

B_El maes\rc, Ja-i,o _ParrEi ha deliriido la c;c,riducenc-\a como`. a.,.la idone¡dad tegal que tiene  ui,a prueba para demosttar detem,,-nado hecho<

S_upor,e que rio sxista una norma legal quo p[ohíba el empleo del mBdio para demostrar un hectio delGrm¡rmdo. EJ s¡stBlr]a de la prueba legal.
d8 _olra parie,~supope _qIJ.e el Te.d¡o qug se_ amp[ea, p_ar? qemosirar el hecho, está consagríadc, en la ley. [3 conducsncia es una comparac¡Ón
e_nl_r8_ _el_m_e_f!¡e _pr_o_batorio y  la [ey,  a fir, de sabe,, s¡  eí  hecho sE, puede demosílar en Bl  procE,so.  con el  empleo de es6 med¡o  ph]batorion
(PARRA  QUIJANO,  Ja¡ro,  manual  de  Derecho  Plobator¡o-Quinta  Edic¡óni  Librer,-a  Ed¡ciQnes  del  Profss¡ona'  Ltda.,  Bogotá-Colombia,  Pág.
153)'

prusbE, en éste. En otras palabTas, es ]a relac¡ón de faclo entre lc,s riechos que se pretenden demóslfar y eI- tsma del proóeso. As¡, como en
nL,pstrE v¡dp d¡ar¡a, aI _Bshr conversando con una persorla sobre un determ¡nado tema. cons¡deramos b-Ienven¡dos a los que qu¡eren hab[ar
sQbre lo m¡smo y pred¡camcHs 'a ¡mperünencía de quienes inüodLicen conversac¡ones sobra otros temas, exactamenle lo ir,¡smo sucede en e¡
pmcesoU (PARRA QUIJANO, Ja¡ro. manual de De[edio ProbatorioQu¡nta Ed¡ción, ubreTí¡L Ed¡ciones dsl PÍofes¡oíial Ltda., Bogotá€olomb¡a,
Págs. 153-154)_

8 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fab¡o, Proced¡mien,o C¡v¡l-Pruebas, Ed. Dupre Ed¡toresI Bogotá D.C.! 2001, Pág. 59-60.
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-  Oficiar  a  la  Admin¡stración   Munic¡pal  de  Coyaima  -  Tol¡ma,   para  que  con  destino  al

presente proceso No.  112-065-024, rem¡ta la siguiente informac¡ón:

a.   Informar s¡  el  mobiliario adquirido  med¡ante el  Contrato de Sum¡n¡stro  No.  290 del  17
de  agosto  de  2022,  fue  entregado  a  la  Fl'scalía  39,  de  esa  munic¡palidad  a  título  de
Comodato  o  Préstamo  de  Uso,  y  en  caso  afirmativo  allegar  el  documento  que  lo
acred¡te.

b.  En caso de haberse entrega a título diferente,  informar a cual correspondió y allegar el
documento que lo acredite,

-  Incorporar  al  expediente  y  otorgar  va¡or  probator¡o  a  las  pruebas  aportadas  con  el
hallazgo fiscaI  No.58 de 2023,  emanado de la  Dirección técnica de Control  Fi-scal y Med¡o
AmbienteI

DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

Si a ello hub¡ere lugar se ordenará mediante auto y en cuademo separado, el decreto de
medidas cautelares,  de conformidad  con  lo establecido  en el Artículo  l2  de la  ley  610 de
2000.

En mérito de !o anteriormente expuesto,  la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de
la Contralori'a Departamental del Tolima,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO= Avocar conocimiento de la presente diligenc¡a de Responsab¡!idad
Fiscal   No.   112-065-2024  ante  la  ADMINISTRACIóN   MUNICIPAL  DE  COYAIMA  -
TOLIMA, con Nit. 890.702.023-1.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Ordenar la apertura formal deI  Proceso de Responsab¡I¡dad Fiscal
No.    112-065-024,    ante    la    Adm¡nistrac¡ón    Munic¡pal    de    Coyaima    -   Tolima,    cuyo
representante  legal  es  eI  Sr.  OSWALDO  MAURICIO AL.APE ARIAS,  en  su  caI¡dad  de
Alcalde Munic¡pali

ARTÍCULO   TERCERO:   Vincülar   como   presuntos   responsables   al   señor   WILLIAM
WALTER LUNA YARA, identificado con cedula de ciudadani'a No.  93.443.981 de Coyaima
-  Tolima,  en  calidad  de  Alcalde,  para  la  época  de  los  hechos,  y  SALOMON  LOZANO
TIQUE,  ¡dent¡ficado  con  cedula  de  c¡udadanl'a  No.  93.375.322  de  lbagué  -  Tolima,  en
caI¡dad de A!macenista (Siipervisor), para la época de los hechos.

ARTÍCuLO   CUARTO:   V¡ncular   como   garante   en   su   calidad   de   tercero   civilmente
responsable, a la siguiente compañía:                        /~

ASEGuRADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A., jdentificada con N¡t,  860,009.578-6,
entidad  que  suscribió  a  favor  de  la  Administración  Mun¡c¡pal  de  Coyaima  -  Tolima,  Ia
siguiente póliza:

Compañía Aseg uradora
NIT.

Aseguradora SoI¡daria de Colombia S.A.
8 60,254.654-6
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No.  De pÓ[iza
Exped¡c¡ón
Vigencia
Valor asegurado
Amparo
Póliza

480-64-994000000931
T5/rIÑ l2JJH2
15/07/2022 hasta el 15/07/2023
t 50.000.000.oo
Fa¡¡os con Responsabilidad  FiscaI
Póliza Seguro Manejo Sector Ofic¡al

Comun¡cándole el  presente auto de apertura,  por intermedio de su representante legal o
apoderado,   en   la   Carrera   100   No.   9A  -  45  de  Bogotá   D.C.   o  al  correo  electrónico
notificac¡ones@solidaria ,com.co.

ARTÍCULO  QuINTO=  Comum¡car  al  sr.  osWALDo  MAURICñrLApE  ARIAS,  m
calidad  de  Alcalde  de  la  Adm¡nistración  Municipal  de  Coya¡ma  -  Tol¡ma,  la  apertura  deI
Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal,  remft¡endo  copia  de  la  presente  prov¡denc¡a,  con  eI
propós¡to  qile  surta  los  trámites  de  carácter  contable,   presupuestal  y  financiero  que
correspondan y las demás que considere necesarias.

ARTÍCULO SEXTO:  Decretar  las medidas  cautelares a  que  hub¡ere  lugar,  confórmando
cuademos separados, incluyendo la solic¡tud e infórmac¡Ón sobre los bienes.

#:AFLTÍCULO   SÉPTIMO:    Notif¡car
WILLIAM WALTER LUNA YARA

rsonalmente   la  'presente   prov¡dencia   a   al   señor
ntificado con cedula de c¡udadanía  No,  93.443.981

de  Coya¡ma  - To¡ima,  en  ¡a  qlle  3  No.  2 -  23  Casa  La  Vega  de  Coya¡ma  -  Tolima,  y
SALOMON  LOZANO TIQUE, identfficado  con  cedula  de  c¡udadanía  No.  93.375.322  de
lbagué  -  Tol¡ma,  en  la  Manzana  10  Etapa  3  Casa  10  de  lbagué  - Tol'ima,  o  al  correo
electrónico salolozano68@amai].com.

ARTÍCULO  OCTAVO:  Una  vez  not¡ficados  los  presuntos  responsables  ¡nd¡cados  en  el
numeral  anterior del  contenido  de  la  presente  prov¡dencia,  podrán  ejercer su  derecho  a
ser  escuchados  en  versión  libre y  espontánea,  en  los términos  del  artículo  42  de  la  Ley
610  de  2001,  versiones  l-ibres  y  espontáneas,  las  cuales  podrán  ser  presentadas  por
escrito, en la cual deberá  ind¡car si conoce [os hechos materia de ¡nvestigación y hacer un
relato de los mismc6, ccm las explicac¡ones que Gonsidere pertinentes.

La  aludida versión se  debe  rendir en  la  Direcc¡ón Técnica de  Responsab¡lidad  Fiscal  de la
Contraloría   Departamental   del  To[ima,   ubicada   en   eI   Séptimo   Pjso   de[   Edificio   de   la
Gobemación deI Tolima,   lcS s¡guientes días:

Nbmbre Cé`dula                    deciudadaníaoNit Hora D I,aDD/MM/AA

!  WILLIAM WALTER LU'NA YARA 93.443.981 8:00 AM 2 5/0 9/24
SALOMON LOZANO TIQUE 93.375.322 9:00 AM 25/09/24

En caso de rend¡ria por escrito, deberá radicar el documento' en la Secretaría General de la
contralon'a  Departamental  del Tol¡ma  ub¡cada  en  la  calle  11  entre  camera  2 y 3 frente al
Hotel Ambalá  de  la  cliudad  de lbagué o  de manera virtual  a  través del  correo electrónico
ventanillaunica@contraloriadeltolimaiciov.co  a  más  tardar  dentro  de  los  tre¡nta  (30)  días
slguientes a la  presente comunicac¡ón,  referenciando el  proceso de responsabilidad fisca',
deb¡damente  firmado,  con  nombre  completo,  número  de  cédula,  indicac¡ón  del  correo
electrón¡co y d¡rección fís¡ca.
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De  conformidad  con  el  artículo 42 de  la  Ley  610  de 2000,  el  presunto  responsable fiscal
tamb¡én podrá remit¡r su versión l¡bre por cualqu¡er medio de audio o audiovisua], s¡empre
que  ofrezca   legibil¡dad   y  segur¡dad   para   el   registro   de   lo   actuado.   Si   f¡nalmente   el
presunto  responsable fiscal  dec¡de rendir su  versión  libre y espontánea  de  forma  directa
ante  el  funcionario  investigador,  deberá  advertirlo  al  correo  electrón¡co  antes énunciado,
para que se fije fecha para agotar la respectiva diI¡genc¡a.

Igualmente,  se le comun¡ca que podrá ser as¡stido por un profesional  del derecho si así lo
est¡man conveniente,

ARTÍCULO  NOVENO=  Incorporar y otorgar valor probator¡o a  las   pruebas allegadas en
el  hallazgo  58  de  2023  y  decretar  de  oficio  la  práctica  de  las  siguientes  pruebas  de
conformidad  con  lo expuesto en  la  parte consíderativa,  para  lo cual se  l¡brarán los ofic¡os
por intemed¡o de la Secretaría General de la Contraloría Departamental del ToI¡ma.
- Requer'ir a  la Admin¡stración  Mun¡c¡pal de Coyaima -Tol¡ma,  ubicada  en la Carrera 3 Con

Calle  3  Esqu¡na  Palacío  Munic¡pal,  o  al  correo  electrónico _a_!cald,'a@coyaima-tolima.gov.co
para  que  dentro  del  térm¡no  de  quince  días  (15)  contados  a  part¡r  del  recib¡do  de  la
presente, so pena de incurrir en conducta sanc¡onable como lo establece los Artículos 99,
100 y 101 de la Ley 42 de  1993, con dest¡no al  proceso de responsab¡l¡dad fiscal  No,  112-
027-2024,  allegue  la  s¡guiente  ¡nformac¡Ón  en formato  PDF a[  correo  electrónico del  ente
de control ventanillaunica@contralor¡adelto'ima.gov.co:

a.    Informar s¡  el  mobill'ar¡o  adqu¡r¡do  mediante el  Contrato  de Suministro  No.  290  del  17
de  agosto  de  2022,  fiue  entregado  a  la  Fiscalía  39,  de  esa  munic¡palidad  a  título  de
Com'odato  o  Préstamo  de  Uso,  y  en  caso  afirmativo  allegar  el  documento  que  lo
acredite.

b.  En caso de haberse entrega a título diferente, ¡nformar a cual correspondió y allegar el
documento que lo acred¡te.

ARTÍCULO  DÉCIMO:     En el  evento en que aparecieren y se allegaren  nuevas pruebas
que  responsabi!¡cen  a  terceros  no  vinculados  y  que  se  encontraren  en  los  hechos  que
sirvieron  de  base  para  la  determinación  del  daño  patrimonial  en  el  presente  auto,  se
procederá a su poster¡or v¡nculación, conforme a lo establecido en el ordenam¡ento legal.

ARTÍCULO  UNDÉCIMO:   Remítase  a  la  Secretaría  General  y  Común  para  lo  de  su
competencia.

NOTIFÍQuESE, COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE.

•-:-=f€--------------:=--=-.-.:=

ANDRES MAuRICIO AYALA MUNAR
lnvest¡gador Fiscal
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